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tlESOLUGION,., 5 7 2 
Ministerio de Educación, Ciencia 


y rf>rmologia 


BUENOS AIRES, 3 1 tilAYZ005 

VISTO el expediente N° 5.166105 del r\3gistro de este Ministerio, en el que tramita la 

presentación efectuada por la Productora CUATROCABEZAS en la cual solicita auspicio para el 

Proyecto Televisivo sobre Histooa Argentina "Algo Habrán Hecho" y la grabación de una nueva 

versíOn del Himno Nacional Argentino, V 

CONSIDERANDO: 

Que el proyecto televisivo busca conjugar el creciente interés por la ,istoria argentira 

con el entretenimiento televisivo, desarrollando una selÍe de cuatro especiales que conlienen valor 

infurmatívo y documentaL 

Que los episodios abordarán temas de la historia argentina entre los a~os 1806 y 1930 

bajo una mirada original. creativa y cueslionadora. desarrollando un tratamiento particular de los 

lugares. mementos y personajes encadenados a partir de un relato ágil y clJidado con !a impronta de 

la productora. 

Que en el marco de la producción y realizaci6n del proyecto televisivo citado surgió la 

grabación de una nueva versión del Himno Nacional Argentino que. ut¡¡¡zendo los sonidos. arreglos y 

ac1uales tecnologías musicales, revive el brillo y la majestuosidad de la versión original 

Que para su producción y realización fueron convocadas grandes personalidades del 

mundo de la música, enlre los que se destacan Carlos López Puccia en su reconocido rol de director 

coral qUién acerCÓ las voces del mumpremíado Estudio Corai de Buenos Airas y ;a Firlamó"ica di! 

Praga con Juan Jose Garcla Caffí como director. 

Que es intención de la productora ceder los derechos para que la versión del Himno 

Nacional sea entregada S!!1 cargo a todos los establ~Jm¡entos edocatlvos de nuestro pars. 

Que es propósito del MINISTERIO DE EOUCACION. CIENCIA y TECNOLOGIA brindar 

apoyo a las iniciativas que resulten concurrentes al logro de los obíetivos fijados en materia 

educativa. 

Que la presente medida se dlCla en uso de fas facultades conterídas por la Ley de 

Ministeños (10.1992) y sus modificatoños. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EOUCACION, CIENCIA y TECNOLOGIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°_- Auspiciar e~ Proyecte Te!evisfvo sobre Historia Argentina "A.1go Habr.én Hecho". 

/) .fJ COIISistente en una serie de cuatro especiales que abordarán temas de la historia argentíoa entre los rl----:::::t-anos 1806 y 1930, a partir de un relato ágil y cuidado con la impronta de la productora, y la 



Ministerio de Educación, Ciencia 
y Tecnología 

grabación de una nueva versión del Híml10 Nacional Argentino. ambos organizados por la 


Productora CUATROCABEZAS. :" ,. ' .. 


ARTICULO 2",- Dejar establecido que la presente medida no Implica erogación alguna por parte de 


este MinislefÍO. 


ARTICULO 3",- Regfstrese. comuníquese y ard1ívese. 


RESOlUC!ON N° 572 


